
Fecha: viernes, julio 17, 2020

Cotización Para:
Contrato:
Equipo 
Electrónico 
MÓVIL a 
Cotizar:
Domiclio de Riesgo:
Moneda

Plazo en Meses 12 24 36 48 60
Suma Asegurada 280,000.00$           280,000.00$       280,000.00$              280,000.00$    280,000.00$    
Prima 9,450.00$                18,900.00$         28,350.00$                37,800.00$      47,250.00$       
Derecho 650.00$                   1,300.00$           1,950.00$                  2,600.00$        3,250.00$         
Iva 1,616.00$                3,232.00$           4,848.00$                  6,464.00$        8,080.00$         
Total 11,716.00$              23,432.00$         35,148.00$                46,864.00$      58,580.00$       

CODIGO 7000.00 14000.00 21000.00 28000.00 35000.00

8874.00 17748.00 26622.00 35496.00 44370.00

COBERTURAS:

DEDCUIBLES:

EXCLUSIONES:
NO SE AMPARA ROBO PARCIAL.

AGRAVAMIENTO DE RIESGO COMO DEJAR LOS EQUIPOS EN AUTOMÓVILES
HURTO o PÉRDIDA

Esta cotización es valida por 30 días a partir de la Fecha de Impresión de la misma.

QUEDA FUERA DE COBERTURA CUALQUIER ACCESORIO NO MENCIONADO EN LA FACTURA DE COMPRA O EN LA PÓLIZA

F)    Actos mal intencionados y dolo de terceros.
G)   Pérdida o daños materiales causados por robo con violencia, tentativa de robo y/o asalto.  Robo con violencia, del exterior al 
H)   Hundimiento de terreno, deslizamiento de tierra, caída de rocas, aludes que no sean causados por terremoto o erupción volcánica, 
I)     Cuerpos extraños con vida que se introduzcan a los bienes asegurados.
J)    Otros daños no excluidos en la póliza.

2% sobre el valor del equipo para fijo CON EXCEPCIÓN DE CAÍDAS que queda en 10% y ROBO que queda en 25%.

*NOTA: LOS 
VALORES SE 
ASEGURAN 

SIN IVA.

A)   Incendio, rayo, implosión, explosión, extinción de Incendio.
B)   Humo, hollín, gases, líquidos y polvos corrosivos.
C)   Corto circuito, arco voltaico, azogamiento, perturbaciones por campos magnéticos, aislamiento insuficiente, sobretensiones 
D)   Defectos de fabricación del material, de diseño o de instalación. (una vez ya instalados)
E)   Errores de manejo, descuidos, negligencia, impericia o mala intención del personal del asegurado.
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